
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E.) N° 68001-31-03-004-2019-00091-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone:     

 

1.- Téngase en cuenta que la demandada ROSALBA 

GUTIERREZ DE DIAZ, se notificó por conducto de su abogado del auto 

de apremio en su contra el día 13 de febrero de 2020 (fl. 65), quien 

oportunamente se pronunció sobre el escrito de la demanda, 

oponiéndose a las pretensiones de la misma y proponiendo 

excepciones de mérito (fls. 68 a 76). 

 

1.1.- Se reconoce personería al abogado CESAR ARNULFO 

PINILLA OREJARENA, como apoderado judicial de la citada 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido            

(fl. 64). 

                 

2.- No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, mediante escrito remitido por correo electrónico el 29 de octubre 

del año en curso, por cuanto en el presente trámite no se encuentra 

integrado el contradictorio en su totalidad. Por lo tanto, una vez se 

encuentra notificado el demandado GUSTAVO RAMIREZ VALLEJO, se 

correrá el respectivo traslado del escrito en comento y las excepciones 

de mérito contenidas en el mismo.     

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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